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UNIVERSIDAD DEL VALLE 
 
RECTORÍA 
 
RESOLUCIÓN No. 2.605  
Septiembre 12 de 2017 
 
 
"Por la cual se ajusta el presupuesto de algunos proyectos de inversión del 
Plan Operativo Anual de Inversiones (POAI) de la Universidad del Valle para 
la vigencia fiscal 2017” 

 
EL VICERRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA UNIVERSIDAD DEL VALLE, 
con funciones delegadas de Rector, mediante Resolución de Rectoría No. 
2.581 del 06 de septiembre de 2017, en uso de sus facultades legales y 
atribuciones que le confiere el Estatuto General de la Universidad, (Acuerdo 
004 de 1996) expedido por el Consejo Superior, y 
 
 
C O N S I D E R A N D O: 
 
 
1. Que mediante Resolución de Consejo Superior No. 095 del 16 de 

diciembre de 2016, se aprobó el Plan Operativo Anual de Inversiones 
(POAI) de la Universidad el Valle para la vigencia fiscal 2017; 

 
2. Que mediante Resolución de Rectoría No. 0039 del 10 de enero de 2017 

se incorporó al presupuesto de gastos e ingresos de la presente vigencia 
fiscal, los recursos del balance correspondientes a la Estampilla Pro - 
Universidad del Valle; 

 
3. Que mediante Resolución de Rectoría No. 0048 del 11 de enero de 2017 

se distribuyeron recursos del balance con cargo a los recursos de 
Estampilla Pro-Universidad del Valle, la Estampilla Pro-Universidad 
Nacional y demás Universidades Estatales de Colombia y los saldos 
iniciales correspondientes a recursos del Impuesto sobre la Renta para la 
Equidad CREE, en proyectos de inversión; 

 
4. Que mediante Resolución de Rectoría No. 0049 del 11 de enero de 2017 

se armoniza el presupuesto de inversión de la vigencia fiscal 2017 con el 
Plan Operativo Anual de Inversiones 2017; 
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5. Que la Universidad del Valle, en su Plan Estratégico de Desarrollo 2015-

2025, específicamente en el Eje 2: “Vinculación con la sociedad”; 
menciona que “la Universidad como institución pública y comunidad 
académica reorganiza y fortalece su interacción y cooperación con la 
sociedad y el Estado, aumentando su visibilidad e incidencia al consolidar 
el compromiso con su entorno local, regional y nacional, así como su 
proyección internacional, en correspondencia con su alto nivel de 
desarrollo y complejidad, contribuyendo a la construcción de una sociedad 
más justa, equitativa, incluyente, el aumento y difusión de su producción 
científica, tecnológica, intelectual y artística”, así mismo, en la Estrategia 
2.3. Participar en los procesos de construcción de paz y resolución pacífica 
de conflictos; se menciona que “la Universidad desde su Proyecto 
Institucional busca reafirmar el compromiso con la construcción de la paz y 
la resolución pacífica de conflictos, con la participación y promoción de 
espacios académicos universitarios para la construcción de una sociedad 
y de un Estado justo, participativo y democrático”1; 

 
6. Que la Universidad del Valle, en el mismo Plan Estratégico de Desarrollo 

2015-2025, en el Eje 3: “Formación integral centrada en el estudiante”, 
establece que “se focalizará en atender y resolver los posibles efectos, 
tanto en términos de calidad académica como de bienestar universitario, 
que sobre la atracción y permanencia de los estudiantes de pregrado y 
postgrado se generan a partir de las nuevas condiciones del entorno”, en 
este sentido, en el mismo Plan de Desarrollo se define que para conseguir 
una verdadera formación integral centrada en el estudiante, la 
Universidad deberá, para el periodo 2015-2025, desarrollar estrategias 
como:… e)Transformar el bienestar universitario con base en prácticas 
de “universidad saludable” y políticas institucionales de inclusión social 
y discapacidad para mejorar la permanencia del estudiante, asegurando 
su éxito académico, la calidad de vida y la convivencia de la comunidad 
universitaria; 

 
7. Que, dentro de las orientaciones de política para la gestión universitaria 

del Rector designado para el período 2015-2019, aprobados según la 
Resolución No. 029 del Consejo Superior del 29 de abril de 2016, en el 
lineamiento de política No. 4 menciona que “redimensionar la política y la 
estructura de la proyección social y extensión de la Universidad, a través 
de la participación de la docencia y la investigación en la generación de 
soluciones a retos y problemas críticos de la región y del país en campos 
como la formulación de políticas públicas, y el acompañamiento, monitoreo 
y evaluación de propuestas de construcción de una paz estable y 
duradera”, en el lineamiento de política No. 6 señala que “la Universidad 
debe ser un aglutinante y receptor de la cultura universitaria y 
extrauniversitaria, las cuales deben ser objeto de análisis y debate, y 
hacer parte de la formación y de la práctica de los estudiantes” y en el 
lineamiento No. 9 menciona como propósito “mantener una política 

                                                 
1  Disponible en: http://paginasweb.univalle.edu.co/~planeacion/Analisis/Plan/pd2015-
2025 
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sobresaliente en bienestar universitario en Cali y ampliarla a las sedes 
regionales. Reforzar la política de bienestar en lo referente a la 
consolidación del deporte universitario, fortaleciendo el actual Centro 
Deportivo Universitario, mejorando y optimizando sus campos y espacios 
para la práctica del deporte”; 

 
8. Que, según el Artículo 3º de la Resolución de Consejo Superior No. 095 

del 16 de diciembre de 2016: “el presupuesto de los proyectos podrá ser 
objeto de modificaciones, en virtud de asegurar el cumplimiento de los 
objetivos misionales y lineamientos de la institución, los cuales se 
encuentran contenidos al interior del Plan Programático 2017–2020; de 
acuerdo a lo anterior el Ordenador de Gasto de las diferentes fuentes de 
financiación, podrá realizar las modificaciones de presupuesto”; 

 
9. Que la Rectoría ha solicitado recursos adicionales para los siguientes 

proyectos de inversión aprobados el Plan Operativo Anual de Inversiones 
2017 de la Universidad el Valle:  

 
 Proyecto - características  
 

             Justificación 

 
Proyecto 23101917 - 
Fortalecimiento del Centro 
de Pensamiento para la 
Construcción de la Paz, 
requiere recursos adicionales 
para la recolección, 
sistematización y entrega de 
resultados del seguimiento a la 
implementación del Acuerdo 
de paz entre las FARC y el 
Gobierno Nacional, así como 
los gastos para la realización 
de dos (2) sondeos de opinión 
ciudadana sobre la 
implementación del Acuerdo 
de paz entre las FARC y el 
Gobierno Nacional. 

 
Durante la fase de elaboración del proyecto 23101917 
-  Fortalecimiento del centro de pensamiento para la 
construcción de la paz, se había proyectado la 
realización de actividades principalmente académicas 
como los seminarios sobre investigación para la paz, 
así mismo el diseño de un proyecto de  seguimiento a 
los acuerdos; no obstante y como resultado de una 
serie de encuentros con investigadores de otras 
dependencias,  la asistencia a una serie de 
actividades concernientes al desarrollo e 
implementación de los acuerdos, la aprobación del 
Decreto 893 de 2017 a los Planes de Desarrollo con 
Enfoque Territorial (PDET) que priorizan la 
participación de las comunidades en la construcción 
e implementación de proyectos en los municipios más 
afectados por el conflicto, y compromisos adquiridos 
por la universidad con e SUE (Sistema Universitario 
Estatal), se identificó la necesidad de ampliar las 
tareas inicialmente propuestas, en lo concerniente al  
seguimiento a los acuerdos de paz suscritos entre el 
gobierno nacional y la FARC-EP. 
 
Se considera entonces que debe darse especial 
atención al seguimiento a la formulación e 
implementación de los acuerdos, igualmente es de 
vital importancia hacer seguimiento al proceso de 
reincorporación de los miembros de la FARC-EP y al 
desarrollo de las conflictividades en los municipios 
afectados por el conflicto armado y los procesos de 
reincorporación.  Consideramos que esta labor es 
relevante, no sólo como objeto de investigación, sino 
también por la trascendencia en la construcción de 
paz en la región puesto que permitirá a la sociedad en 
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general contar con información para la tomar 
decisiones. Final la actividad de seguimiento de los 
acuerdos contribuirá alcance de las metas 
relacionadas con las actividades del Programa 
Institucional de Paz y por ende las apuestas 
estratégicas de la universidad establecidas en el plan 
programático 2017-2020. 
 
Por lo anterior, se incluye un nuevo indicador de 
producto para el proyecto: Número de informes 
técnicos de seguimiento a los acuerdos, la meta del 
indicador: 1 y la población objetivo no solo será la 
comunidad universitaria representada en los grupos 
de investigación, docentes y estudiantes, si no toda la 
población interesada y afectada por la 
implementación de los acuerdos.  
 

 
Proyecto 23102117 - 
Intervenciones para la 
construcción de la paz, 
requiere recursos adicionales 
para la realización de dos (2) 
diplomados: “Liderazgo Social 
y Transformación de 
Conflictos” y “Economía 
Solidaria” dirigidos a 
miembros de la comunidad y 
excombatientes, y para la 
realización de un (1) programa 
de nivelación académica 
dirigido a miembros de la 
comunidad y excombatientes; 

 
Una de las actividades planeadas para el presente 
año es la realización de un conjunto de diplomados, 
como acciones solidarias de reintegración de ex-
combatienes, que han hecho dejación de armas y de 
personas organizaciones de víctimas y comunidades 
afectadas por el conflicto. Precisamente en reuniones 
realizadas con la Rectoría y el Secretario General, con 
otras universidades y con representantes de las FARC 
asentados en las Zonas Veredales de Transición en el 
Departamento del Cauca, se ha planteado la 
necesidad y la urgencia de varias acciones educativas 
para que la Universidad desarrolle acciones concretas 
con estos grupos.  
 
La Rectoría y la Secretaría General, han identificado 
en el actual contexto la oportunidad de contribuir a la 
construcción de la paz por parte de la Universidad 
impartiendo las siguientes propuestas de formación: 
 Realización de dos diplomados para miembros en 

la comunidad y excombatientes: uno en 
“Liderazgo Social y Transformación de Conflictos” 
y otro en “Economía Solidaria”.  

 Realización de un proceso de nivelación 
académica dirigido a la comunidad y 
excombatientes con el objeto de mejorar las 
capacidades para presentar las pruebas de 
Estado que permiten el ingreso a la universidad. 

 
Los recursos adicionales para financiar estas 
actividades implican algunos cambios en el proyecto 
de 23102117 -Intervenciones para la Construcción de 
la paz, especialmente en sus indicadores de producto, 
ampliándose la meta del indicador de producto  
Número de diplomados en paz territorial: pasa de un 
(1) diplomado a tres (3) diplomados,  
Población objetivo: aumenta la población objetivo en 
60 participantes, entre miembros de la comunidad y 
excombatientes asentados en las Zonas Veredales de 
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Transición del Departamento del Cauca. 
Se define un nuevo indicador de producto: Número 
de programas de nivelación académica dirigido a ex 
combatientes y comunidad de las zonas veredales de 
transición del Departamento del Cauca, con una 
meta de producto de un (1) programa de nivelación 
Población objetivo: 50 participantes entre 
excombatientes de la FARC y comunidad asentada en 
las zonas señaladas. 

 
10. Que la Vicerrectoría de Bienestar Universitario ha solicitado recursos   

adicionales para los presupuestos para los siguientes proyectos de inversión 
aprobados el Plan Operativo Anual de Inversiones 2017 de la Universidad el 
Valle:  

 
Proyecto - características               Justificación 
 
Proyecto 22201617- Diseño e 
implementación de la política 
cultural de la Universidad del Valle, 
requiere recursos adicionales para 
financiar las actividades 
relacionadas con la construcción 
de la política de cultura de la 
Universidad del Valle; las 
actividades de cultura de las sedes 
de Cali; para fortalecer y 
consolidar las actividades 
culturales de las sedes regionales 
como es el Encuentro de las 
Culturas en la Sede Pacífico, el 
Festival del Mate y el Guarapo en 
la Sede Tuluá y las semanas 
universitarias en las sedes Buga, 
Caicedonia, Cartago, Norte del 
Cauca, Palmira, Tuluá, Yumbo y 
Zarzal; para apoyar la realización 
de actividades estudiantiles de las 
sedes como es la Sede Palmira - 
Libre de humo, la Sede Pacífico - 
Libre de humo, la Copa Univalle 
Sede Palmira y la  actividad de 
prevención Escuela de Padres; 
para apoyar la realización del 9º 
Simposio Internacional Jorge 
Isaacs; la ópera Isaacs y la obra de 
teatro Amy Robstar. 

 
Teniendo en cuenta que con el proyecto 
22201617 - Diseño e implementación de la 
política cultural de la Universidad del Valle, se 
busca articular las diversas expresiones 
culturales que se desarrollan en las 
facultades y sedes de la Universidad, a través 
de una política cultural que propicie 
actividades de fortalecimiento y renovación 
de los espacios de cultura y mejorar la 
proyección cultural de la Universidad del 
Valle, enmarcada en el Programa de creación 
artística, creatividad, y culturas, los recursos 
adicionales permitirán promover y difundir 
las manifestaciones artísticas y culturales de 
las sedes Cali y regionales de la Universidad 
a nivel local y regional, así como fortalecer el 
diseño y la formulación de la política cultural 
de la Universidad. 
 
Con los recursos adicionales se espera un 
aumento en la población objetivo, a través 
del incremento en el número de la población 
Otros que participará en las semanas 
universitarias de las sedes y que no hacen 
parte de la comunidad universitaria. 
También se espera un leve aumento en los 
indicadores de producto como es el Número 
de eventos, encuentros e intercambios 
culturales realizados por año y en el 
Porcentaje de avance en la formulación de la 
política cultural en la Universidad.    

 
Proyecto 36105317 -
Fortalecimiento de programas 
recreativos y deportivos en la 
comunidad universitaria, aprobado 
por un monto de $200.000.000, su 

 
Con el propósito de continuar apoyando a la 
comunidad universitaria (estudiantes, 
docentes y funcionarios) de la Universidad 
del Valle, se solicitan recursos adicionales 
para el proyecto 36105317- Fortalecimiento 
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presupuesto fue adicionado en 
$47.534.478 mediante Resolución 
de Rectoría 1.939 de junio 20 de 
2017, presupuesto definitivo 
$247.534.478, solicita recursos 
adicionales para financiar las 
actividades deportivas y recreativas 
de docentes, estudiantes y 
funcionarios de la Universidad del 
Valle, como la participación en los 
Juegos Universitarios 
Suramericanos 2017 que se 
llevarán a cabo del 19 al 23 de 
septiembre en la ciudad de Bogotá 
y que contará con la participación 
de estudiantes y entrenadores de 
la Universidad del Valle; la 
participación de estudiantes de la 
Universidad del Valle en los Juegos 
Nacionales Universitarios que se 
llevaran a cabo del 21 de octubre 
al 02 de noviembre en la ciudad de 
Tunja; el apoyo a las actividades 
deportivas y recreativas para 
docentes y funcionarios de la 
Universidad del Valle en las 
actividades como la Carrera 10K 
Funcionarios, el Torneo Nacional 
Ajedrez, el Torneo Nacional 
Ciclomontañismo, el Torneo de 
Tenis de campo, el Torneo de Tenis 
de mesa, el Torneo fútbol 
Funcionarios, el Torneo fútbol 
Docentes y el Torneo de Voleibol 
Masculino y Femenino. Estas 
actividades se llevarán a cabo en 
las ciudades de Medellín y Bogotá.  

de programas recreativos y deportivos en la 
comunidad universitaria, para financiar la 
participación de la comunidad universitaria 
en diferentes eventos deportivos nacionales y 
regionales que impulsarán el bienestar 
generando entornos saludables y 
promoviendo una cultura saludable.  
 
Lo anterior en concordancia con el Acuerdo 
No.08 de 1995 del Consejo de Educación 
Superior-CESU, en el cual se menciona que 
las Instituciones de Educación Superior 
deben definir estrategias para fomentar la 
participación en las actividades de Bienestar 
Universitario. También menciona que las 
acciones de bienestar en el área de 
recreación y deporte deben dirigirse a 
motivar la práctica del deporte y fomentar el 
espíritu de superación a través de una sana 
competencia estimulando el desarrollo de 
aptitudes deportivas, la formación 
correspondiente, y la participación de toda la 
comunidad. 
 
Con los recursos adicionales para el proyecto 
se espera un aumento en la población 
objetivo a través del incremento en el número 
de estudiantes, docentes y funcionarios que 
participan en los torneos deportivos que 
apoya la Vicerrectoría de Bienestar 
Universitario a través de la Sección de 
Cultura, Recreación y Deporte y que se 
realizarán a nivel regional y nacional, por lo 
cual se espera un incremento en la meta del 
indicador de producto del proyecto 
“Porcentaje de la comunidad universitaria de 
la Universidad del Valle que se  beneficia de 
la práctica deportiva y recreativa”, que 
pasaría en el año 2017 a 21%. 

 
11. Que la Vicerrectoría de Investigaciones ha solicitado ajustar el 

presupuesto de los siguientes proyectos de inversión aprobados el Plan 
Operativo Anual de Inversiones 2017 de la Universidad el Valle:  

 
Proyecto              Justificación 
 
Proyecto 24102317 - Estudios de pertinencia y diseño de 
nuevos programas académicos para el Sistema de 
Regionalización. 
 

La disminución del 
presupuesto de estos 
proyectos, aun cuando sí 
afectarán las metas 
consignadas en los 
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Proyecto 25103517 - Diseño de una política institucional 
de participación de grupos de interés en instancias 
nacionales e internacionales de toma de decisiones de 
política pública. 

indicadores de producto 
para el año 2017 como se 
relaciona en cada uno de 
las reprogramaciones de 
estos proyectos, no 
afectarán las metas 
consignadas en los 
indicadores de resultado 
del Plan Programático de 
la Universidad. 

Proyecto 11100117 -Posicionamiento, visibilidad y 
movilidad de la Universidad del Valle en el contexto de la 
investigación mundial. 
 
Proyecto 32104017 - Diseño e implementación del nuevo 
sistema de investigación de la Universidad del Valle. 
 

Proyecto 32104117 - Desarrollo de agendas y programas 
de investigación inter-multi-trans disciplinares, aprobado por 
un monto de $1.000.000.000, su presupuesto fue 
modificado mediante la Resolución de Rectoría No. 1.471 de 
mayo 03 de 2017 por valor de -$380.981.557 y mediante la 
Resolución de Rectoría No. 1.587 de mayo 12 de 2017 por 
valor de -$120.000.000. 

 
Proyecto 51209517 - Apoyo a las iniciativas de los 
centros, institutos y observatorios para el desarrollo de sus 
planes estratégicos. 
 
Proyecto 51410017 - Diseño e implementación de un 
Sistema Institucional de Laboratorios. 
 
Proyecto 51410117 - Gestión para lograr la acreditación 
de laboratorios. 
 
Proyecto 51410217 - Apoyo institucional para la 
reposición y compra de equipos de laboratorio. 
 
Proyecto 52110317 - Diseño e implementación de una 
estrategia institucional para el fomento a la apropiación 
social de la ciencia, la cultura y la tecnología, aprobado por 
un monto de $1.175.605.788, su presupuesto fue 
modificado mediante la Resolución de Rectoría No. 1.587 
de mayo 12 de 2017 por valor de -$300.000.000. 
 
Proyecto 52110417 - Desarrollo de una estrategia digital 
institucional para el fortalecimiento de las funciones 
misionales de la universidad y el mejoramiento de su 
posicionamiento en el ámbito global. 
 
Proyecto 53110817 - Articulación del sistema de 
innovación con el sistema de investigación para fortalecer 
transferencia de base tecnológica y fomentar el 
emprendimiento. 
 
Proyecto 53110917 - Incrementar la capacidad de 
interacción con el entorno a través de la ciencia, tecnología 
e innovación y la producción artística y cultural para 
contribuir al desarrollo social y económico de la región. 
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12. Que como resultado del proceso de revisión del estado actual de los 

proyectos que conforman los recursos del balance, , se identificaron 
proyectos financiados con recursos de la Estampilla Pro-Universidad del 
Valle que serán objeto de cierre dado que alcanzaron los objetivos 
propuestos; 

 
13. Que el Artículo 3º de la Resolución de Consejo Superior No. 095 del 16 

de diciembre de 2016 “el presupuesto de los proyectos podrá ser objeto de 
modificaciones, en virtud de asegurar el cumplimiento de los objetivos 
misionales y lineamientos de la institución, los cuales se encuentran 
contenidos al interior del Plan Programático 2017–2020; de acuerdo a lo 
anterior el Ordenador de Gasto de las diferentes fuentes de financiación, 
podrá realizar las modificaciones de presupuesto” podrán ser distribuidos 
en proyectos que requieran recursos adicionales para alcanzar los 
objetivos propuestos,   

 
 
RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º. Disminuir en $1.336.336.145 el presupuesto de los 

siguientes proyectos de inversión: 
 
 

Centro de 
Información 

PROYECTO Presupuesto  Variación (-) Presupuesto 
Definitivo 

11100117 

 
Posicionamiento, 
visibilidad y movilidad 
de la Universidad del 
Valle en el contexto de 
la investigación mundial 

$650.000.000 -$150.000.000 $500.000.000 

24102317 

 
Estudios de pertinencia 
y diseño de nuevos 
programas académicos 
para el Sistema de 
Regionalización 

$240.000.000 -$100.000.000 $140.000.000 

25103517 

 
Diseño de una política 
institucional de 
participación de grupos 
de interés en instancias 
nacionales e 
internacionales de toma 
de decisiones de política 
pública.  

$100.000.000 -$28.297.900 $71.702.100 
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32104017 

Diseño e 
implementación del 
nuevo sistema de 
investigación de la 
Universidad del Valle 
 

$300.000.000 -$54.000.000 $246.000.000 

32104117 

Desarrollo de agendas y 
programas de 
investigación inter-
multi-trans 
disciplinares 

$499.018.443 -$100.000.000 $399.018.443 

51209517 

Apoyo a las iniciativas 
de los centros, 
institutos y 
observatorios para el 
desarrollo de sus planes 
estratégicos 

$1.100.000.000 -$176.000.000 $924.000.000 

51410017 

Diseño e 
implementación de un 
Sistema Institucional de 
Laboratorios 

$659.750.000 -$12.000.000 $647.750.000 

51410117 
Gestión para lograr la 
acreditación de 
laboratorios 

$565.500.000 -$45.000.000 $520.500.000 

51410217 

Apoyo institucional para 
la reposición y compra 
de equipos de 
laboratorio  

$942.500.000 -$134.000.000 $808.500.000 

52110317 

Diseño e 
implementación de una 
estrategia institucional 
para el fomento a la 
apropiación social de la 
ciencia, la cultura y la 
tecnología  

$875.605.788 -$100.000.000 $775.605.788 

52110417 

Desarrollo de una 
estrategia digital 
institucional para el 
fortalecimiento de las 
funciones misionales de 
la universidad y el 
mejoramiento de su 
posicionamiento en el 
ámbito global 

$862.110.911 -$142.000.000 $720.110.911 

53110817 

Articulación del sistema 
de innovación con el 
sistema de investigación 
para fortalecer 
transferencia de base 
tecnológica y fomentar 
el emprendimiento 

$782.324.621 -$20.000.000 $762.324.621 
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53110917 

Incrementar la 
capacidad de 
interacción con el 
entorno a través de la 
ciencia, tecnología e 
innovación y la 
producción artística y 
cultural para contribuir 
al desarrollo social y 
económico de la región. 

$373.968.363 -$67.000.000 $306.968.363 

44116516 
Parque solar y de la 
ciencia 

$29.121.582 -$29.121.582 $0 

41122116 

Reposición de muebles y 
equipos para el 
fortalecimiento de la 
enseñanza en las aulas 
y prestación de servicio 
en dependencias de la 
Sede Regional Pacífico 

$22.642.051 -$22.642.051 $0 

46118016 

Dotación de muebles y 
equipos de cómputo 
para la Sede Regional 
Caicedonia 

$22.544.726 -$22.544.726 $0 

41122516 

Dotación de tableros y 
sillas universitarias 
para las aulas de Clase 
en la Sede Regional 
Yumbo 

$15.491.509 -$15.491.509 $0 

41126216 

Fortalecimiento de las 
herramientas de gestión 
para los procesos de 
planeación 
institucional, gestión de 
la calidad y gestión del 
mejoramiento 

$14.874.924 -$14.874.924 $0 

51423516 

Creación, adecuación y 
dotación del Laboratorio 
de Instrumentación y 
Procesamiento Digital 
de Señales Biomédicas 

$9.473.421 -$9.473.421 $0 

41122316 

Montaje de Sala de 
Cómputo (Mediateca), 
reposición de equipos de 
cómputo y dotación de 
muebles en la biblioteca 
de la Sede Regional 
Tuluá 

$6.894.841 -$6.894.841 $0 

51419716 
Dotación y Adecuación 
de Laboratorios del 
Instituto de Psicología 

$6.854.820 -$6.854.820 $0 
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51419316 

Dotación y adecuación 
de laboratorios de la 
Facultad de 
Humanidades 

$6.531.305 -$6.531.305 $0 

41123616 

Dotación muebles y 
equipos para aulas de 
clase y actualización de 
licencias de software de 
Sala de Cómputo y 
Laboratorio de 
Estadística del edificio 
387 

$6.530.937 -$6.530.937 $0 

12113316 

Adecuación de 
laboratorio de sistemas  
y mejoramiento de salas 
de sistemas para el 
laboratorio de idiomas 

$6.093.421 -$6.093.421 $0 

11113216 

Proyecto para mejorar la 
visibilidad de la 
Universidad y para su 
proceso de 
internacionalización "en 
Casa" 

$5.902.091 -$5.902.091 $0 

51419416 
Dotación y Adecuación 
de Laboratorios de la 
Facultad de Ingeniería 

$5.015.039 -$5.015.039 $0 

51425116 

Dotación de equipos 
para los laboratorio de 
Electrónica y Física de 
la Sede Regional Tuluá 

$4.727.142 -$4.727.142 $0 

46117716 

Adquisición de equipos 
de cómputo y  licencias 
de software para 
espacios académicos y 
administrativos. 

$3.013.163 -$3.013.163 $0 

11113116 

Proyecto para el 
posicionamiento de la 
Universidad en el 
contexto de la 
investigación mundial 
mediante alianzas 
estratégicas. 

$2.941.507 -$2.941.507 $0 

51425016 

Dotación de equipos 
para laboratorios, 
biblioteca y espacios 
académicos de la Sede 
Regional Pacífico 

$2.929.364 -$2.929.364 $0 
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41127616 

Adquisición de equipos 
especializados para 
áreas de prácticas 
académicas de la 
Facultad de Salud 
ubicados en el Hospital 
Universitario 

$2.812.149 -$2.812.149 $0 

46114716 

Dotación de muebles 
para sala de video 
conferencias 2 y Oficina 
de Gestión Documental 
Regional Pacífico 

$2.680.761 -$2.680.761 $0 

45122716 
Virtualización de la 
Especialización en 
Enfermería Nefrológica 

$2.625.436 -$2.625.436 $0 

46118116 

Adquisición y 
Reposición de equipos 
de cómputo para los 
procesos académicos de 
las salas Nª 210-220-
310 y biblioteca del 
edificio 510 

$2.488.164 -$2.488.164 $0 

41125216 

Reposición de equipos 
de cómputo para el 
funcionamiento de la 
Sede Regional Buga 

$2.041.182 -$2.041.182 $0 

41123116 

Adecuación y 
mejoramiento de las 
condiciones de 
equipamiento, muebles 
e infraestructura del 
despacho de la Rectoría 
y sus dependencias 
adscritas 

$1.999.900 -$1.999.900 $0 

46124416 

Creación de la 
Ventanilla Única, 
mediante la 
implementación de 
puntos únicos de 
radicación e 
implantación de una 
solución informática de 
Gestión Documental 

$1.998.309 -$1.998.309 $0 

41123416 
Dotación de las aulas de 
la Facultad de Salud 

$1.941.732 -$1.941.732 $0 

13127816 

Fortalecimiento de los 
procesos de 
comunicación de la 
Universidad del Valle 
para la Gestión del 
Conocimiento 

$1.848.711 -$1.848.711 $0 
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45122916 

Actualización de 
plataforma y aumento 
de capacidad instalada 
para la oferta del 
servicio de 
videoconferencia de la 
DINTEV 

$1.772.962 -$1.772.962 $0 

11126016 

Fortalecimiento de la 
articulación entre la 
investigación, la 
formación y la 
proyección social con 
énfasis en el contexto 
internacional 

$1.753.027 -$1.753.027 $0 

46120416 
Adecuación y dotación 
de espacios académicos 
de la Facultad de Salud 

$1.556.574 -$1.556.574 $0 

46115316 

Reposición de equipos 
de cómputo para la 
Facultad de Ciencias 
Naturales y Exactas 

$1.516.619 -$1.516.619 $0 

41122416 

Dotación de equipos de 
cómputo, acceso 
inalámbrico, ups y 
equipos de climatización 
para salas de sistemas 
de la Sede Regional 
Tuluá 

$1.513.100 -$1.513.100 $0 

41120616 

Dotación de  muebles y 
equipos para el 
funcionamiento de la 
Revista Sociedad y 
Economía 

$1.131.442 -$1.131.442 $0 

45123016 

Actualización de 
estaciones de trabajo 
portátiles en el aula 
móvil 

$895.618 -$895.618 $0 

41128216 

Fortalecimiento de las 
áreas de gestión del 
riesgo , estrategia,  
información y 
estadística de la OPDI 

$804.965 -$804.965 $0 
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52113616 

Apoyo a las actividades 
de transferencia 
(identificación, 
protección, valoración, 
validación, prototipo) y 
emprendimiento de base 
tecnológica de los 
resultados de 
investigación de la 
Universidad del Valle, 
en  la Oficina de 
Transferencia de 
Resultados de 
Investigación (OTRI) 

$776.123 -$776.123 $0 

51427416 

Dotación de equipos 
para el laboratorio de 
física de la Sede 
Regional Palmira 

$768.515 -$768.515 $0 

46120916 

Reposición de equipos 
de cómputo en espacios 
académicos del Sistema 
de Regionalización de la 
Universidad del Valle  

$734.361 -$734.361 $0 

41127116 

Dotación de muebles y 
equipos para áreas 
académicas y 
administrativas de la 
Sede Regional 
Caicedonia 

$710.400 -$710.400 $0 

41125516 

Dotación y reposición de 
muebles y equipos 
varios para el Instituto 
de Psicología 

$523.240 -$523.240 $0 

44124216 

Adecuaciones menores 
para aislamiento 
acústico en los salones 
2016 y 2017 aula móvil 
y tele aula 1 

$395.628 -$395.628 $0 

41128416 

Construcción de los 
instrumentos 
archivísticos Plan 
Institucional de Archivo 
(PINAR), Programa de 
Gestión Documental 
(PGD) e Implementación 
de Tablas de Retención 
Documental (TDR) Fase 
I 

$289.000 -$289.000 $0 

41128316 
Implementación del 
Nuevo Estatuto de 
Contratación 

$286.610 -$286.610 $0 
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12126116 

Adecuación y dotación 
de infraestructura 
tecnológica y física para 
la promoción del 
bilingüismo en la 
comunidad universitaria 
- Facultad de 
Humanidades 

$267.120 -$267.120 $0 

44122016 

Adecuación y Dotación 
de aulas para 
postgrados de la Sede 
Regional Cartago 

$168.210 -$168.210 $0 

44124516 

Adecuación y 
mejoramiento de la 
infraestructura física 
del restaurante 
universitario edificio 
389 - Sede Meléndez. 
Fase de diseños y 
estudios técnicos para 
readecuación de 
espacios y reforzamiento 
estructural 

$153.955 -$153.955 $0 

44126916 

Actualización de 
presupuesto de 
proyectos de la primera 
fase del Plan de 
Desarrollo Físico del IEP 
edificios 381, 388. 

$2.101 -$2.101 $0 

45119816 
Adecuación y dotación 
para el Centro Virtual 
Isaac 

$488 -$488 $0 

  
$8.158.816.371 -$1.336.336.145 $6.822.480.226 

 
ARTÍCULO 2º. Aumentar en $1.336.336.145 el presupuesto de los 

siguientes proyectos de inversión: 
 

. PROYECTO Presupuesto  Variación (+) 
Presupuesto 
Definitivo 

22201617 
Diseño e implementación 
de la política cultural de 
la Universidad del Valle  

$875.000.000 $800.000.000 $1.675.000.000 

36105317 

Fortalecimiento de 
programas recreativos y 
deportivos en la 
comunidad universitaria. 

$247.534.478 $441.336.145 $688.870.623 

23102117 
Intervenciones para la 
construcción de la paz 

$56.777.179 $50.000.000 $106.777.179 

23101917 

Fortalecimiento del 
Centro de Pensamiento 
para la Construcción de 
la Paz 

$60.751.581 $45.000.000 $105.751.581 

 Total $1.336.336.145 $2.576.399.383 
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ARTÍCULO 3º. La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
Dada en Santiago de Cali, a los 12 días de septiembre de 2017. 
 
 

 
  
 
GUILLERMO MURILLO VARGAS 
  Vicerrector Administrativo con 
   funciones delegadas de Rector 

 
LUIS CARLOS CASTILLO GÓMEZ 

     Secretario General 
 
 
 
 
 

Alejandra M. 


